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Castelló de la Plana, a 30 de septiembre de 2024 

 

 

 

Expediente: 73 / 2024 

 

Objeto del contrato: SERVICIO DE ASESORAMIENTO CUALIFICADO PARA LA GESTIÓN 

ENERGÉTICA DE MANERA SOSTENIBLE DE LAS INSTALACIONES DE UNIÓN DE MU-

TUAS, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº267. 

 

Tipo de contrato: Servicio 

 

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado 

 

 Trasladadas las ofertas evaluables mediante fórmulas automáticas de los licitado-

res por el Órgano Asesor, en fecha 26 de septiembre de 2024, al equipo técnico del área 

INFRAESTRUCTURAS responsable del citado expediente, se procede a examinar si las 

mismas cumple con los requisitos exigidos en el expediente y a llevar a cabo su valoración. 

 

 

Relación de concursantes: 

 

EMPRESA OFERTANTE DENOMINACIÓN 

AZIGRENE CONSULTORES, S.L. AZIGRENE 

AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. AUREN 

IGEX ESTUDIOS, S.L IGEX 

DEEP DATA CONSULTING, S.L DEEP DATA 

 

 

Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: 

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN PUNTOS 

Oferta cuantificable mediante fórmulas automáticas 

Software de gestión energética en propiedad 20 

Certificación ISO 50001:2018 o equivalente 6 
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- Software de gestión energética en propiedad: 

 

ENTIDAD OFERTA PUNTOS 

AZIGRENE Dispone de software en propiedad. 20 

AUREN No dispone de software en propiedad. 0 

IGEX Dispone de software en propiedad. 20 

DEEP DATA Dispone de software en propiedad. 20 

 

 

- Certificación ISO 50001:2018 o equivalente 

 

ENTIDAD OFERTA PUNTOS 

AZIGRENE Presenta certificado. 6 

AUREN Presenta certificado. 6 

IGEX No presenta certificado. 0 

DEEP DATA No presenta certificado. 0 

 

 

 

RESUMEN PUNTUACIÓN 

 

ENTIDAD SOFTWARE CERTIFICADO TOTAL 

AZIGRENE 20 6 26 

AUREN 0 6 6 

IGEX 20 0 20 

DEEP DATA 20 0 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emilio Gómez Peris 

Director Área INFRAESTRUCTURAS 

Unión de Mutuas, MCSS nº 267    


